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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A n V E K T R \ O I \ O F I C I A L 

Lftuloyofl, órdenes y anuncios -juo hayan <le insertar-
agen 1°* B01.RTWK8 oriciAt.Ks se han de mandar al Jefe 
politice respootivo, Dor cuyo oonduc*o se pasarán a los 
giiu.>ro»'le los mencionados periódicos. 

(/?*>/ .)»••«-!» S 1« .1 í« /<«<>.) 

9« p u b l i c s tetto* l o . il m» e x c e p t a loa rfoinlngea 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esc»> • n¡>i'al, llovado a domicilio, 2*50 posotas monsualos anticipa-ias; 
fuora 'lo »11*. 3'50 al mos, 9 al trirniv»tro, 18 al semestre y 28*50 por tin ano. 

Sea/lmitón suscripciones on Madrid, eu la Administraos >n del Bourrt:», 
pinga do S a n t i a g o , uúm. 2.—Fnera de esta capital, dirootamonto por me l io 

«• do carta & la Administración, con iuclasión del importe del tiempo de abono 
V on timbres móviles. 

A . l )VHlUTt í \Ol . \ B O I T O t i l A t , 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las \ a 
soan 4 instancia 1.» parto no pobro, se insertaran oficial • 
monte: asimismo cualquier anuncio oonoernionto 1.! r\%t~ 
•ioio nacional 000 dimane de las mismas; poro \>.i i¿ 
intnrós particular pagaran 50 céntimos Je peseta por 
cala llnoa de inserción. 

Mùnsero « n e t t o 1 *o c é n t i m o s d e p e a e t o 

P a r t e Oficial 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante nalud. 

t o m ó n Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 23 de Octubre de 1901 

Sen ros quo asintieron: 
Camina, Pérez Royo, Hevia, Fer

nández Arribas, Duran, y Castillo ( V i 
cepresidente). 

El Sr. Peláez excusó su asistencia. 
Abierta la sesión á las diez eu punto 

de la mañana, bajo la presidencia del 
Sr. I). Félix dol Castillo, Coronel Jefe 
do la zona uúm. 57, fué leída y apro
bada ol acta de la anterior. 

Acto seguido, so adoptaron los 
acuerdos s ignioutes respecto do los 
mozos iucluídos eu el sorteo suple
torio. 

Reemplazo de 1901 

Serrada 
Núm. 2 . — P e d r o Martín.—Soldado 

por ao justificar la excepción. 
Audiencia 

Ntirn. 42 — Tomás Gómez Rodrí
guez. — luútii. Excluido temporal
mente. 

124.— Cari os Hormaechea Miriategui. 
^iuúiii . Excluido por haber sufrido 
j a$ tres revis iones que previoue la 
l*- vi por perteuoeer al alistamiento 
d e l reemplazo de 1901. 

133.— JosóTarquis Soria.—üii l cou-
dicioual. 

1 6 4 — Julio Díaz Martín. — T a l l a : 
, 4 490 m:u. Fxcluído totalmeute. 

Buenavista 
Núm. 65.—Francisco García Méu-

wi.—Tallas 1*4.18 mm. exc lu ido total
mente. 

109. — Ildofonso Rodríguez Gutió-
r© 2 —Iaútil . Excluido totalmeute con 

?J r

t ^loa l 
la Ley. caso seguudo del art. 80 de 

118 — Robustiano Palmer M-xgfa — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

125.—Alberto Baldasauo Lóp z. — 
Soldado por haber resultado útil y con 
la talla legal. 

140.—Fiaucisco Pósa la Taboada.— 
Pendiente . 

167.—Salomó Juan Baldasauo Ló
pez.—Soldado por haber resultado útil 
y con talla legal. 

178 —Kurique Alvarez Meuéndez. 
Talla: 1*482 ram. Ex-luMo to ta lmente 

20S.—Gabriel Daldasano López.— 
Sol lado por luber resultado útil y con 
talla l e g a l . 

241 —Federico Vicente Ontanilla.— 
Útil coudicional. 

279 —Aug-el García P o l o . — Ta l la : 
1*482 mm. Excluido totalmente. 

301 .—Ruper to Mingólo Campos .— 
Iuútil Excluido temporalmente. 

319 .—Augol Grimatdos Vidal—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso seguudo »11 art. 87 de la Loy. 

Centro 
Núm 21.—Justo Arrabal Ramírez. 

— P i ó f u g o . 
109 — Ruperto Marcos García. — 

Prófugo-
Congreso 

Nú'o. 38 .—David Morales Sev i l l a . 
—Talla: l ' 5 l 0 mm Excluido tempo
r a l m e n t e 

5 8 . — Florencio Coucejo Vi l lám.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

6).—Federico Pérez Rica lde .—In
útil. Excluido temporalmente. 

121.—Ricard» Lozano Pavóu .—Sol 
dado por haber resultado útil y con 
talla ante la Comisión mixta do C i 
ceros . 

172.—Ignacio Rubio García.—Sol-
d a l o por haber resultado útil y cou ta
lla =»ute el Ayuntamiento de Baeua. 

19L —Carlos Rodríguez C intos . — 
Soldado por haber resultado útil. 

Hospicio 

Núm. 109 .—Coura lo Soria'Soriauo. 
—Piófugo . * 0 

111. — Feliciano Corral Casal 1 . — 
Prófugo. "> 

114 — Emilio Huguet Sarratacó. — 
Prófugo. 

148 —Juan Angón González .—In
útil. Excluido temporalmente. 

272.—Gregorio Sánchez Jurado .— 
Sol lado por haber resultado útil. 

296.— Jerónimo Feito Pérez .— In
úti l . Excluido temporalmente 

3 0 2 . — J u l i o Prada Fernández.— 
Pendiente . 

320.—Ricardo Obottíu San Vicente . 
—Útil con lición ti. 

335.—Graciano Jorge Coll.—Talla: 
1*515 mm. Excluí lo temporalmente. 

3S3.—Luis Domingo Ur iar l" .—In
útil. Excluido tul l ímente can arreglo 
al caso segando del art. 80 do la Loy. 

Hospital 
Núm. 23S.—Fernando Prestell Ro

dríguez.—Soldado e >u licioual com
prendido on el caso primero del a r 
tículo 87 de la Ley. 

Inclusa 
Núm. 165.—José García Martínez.— 

Talla: 1*540 mm. Excluido temporal-
meute . 

2 2 8 . — V í c t o r Birr ionuevo do Alda . 
—Soldado condicional comproudi lo >-u 
el caso seguudo d i art. 87 de la Loy. 

Latina 
Niim. 182.—Carlos Lardios Palacio. 

—Sol lado condiciooal comprendido eu 
ol caso primero del art . 87 do la L e y . 

211.—José Muñoz Hernández.—Pró
fugo. 

Palacio 
Núm. 54.—Francisco Alonso Q íosa 

da.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la 
I v y . 

73.—Antonio Martínez Blázquez.— 
Soldado condicional compren ¡ido eu el 
caso seguudo de¡ ai I. 87 de la Ley. 

1 9 5 . — Justo Robira Cubas .—S d -
dado cond-cional ••ompivu iido en e 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

220. J i sé Rodrígaos Mjrtíu.—Sol-
d a ' o coujic ioual comprendido en e l 
cas > segando del art. 87 de la Ley. 

230.—José García M a n s o . — S o l í a 
do coudicional comprendido eu el caso 
seguud • del art 87 de la Loy. 

241.—Julio Martín León.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

Reemplazo de 1899 
Bu- navisto 

Núm. 315 .—Feruaú lo Ruiz .—Ex 
clut'lo por haber fallecido. 

Desestimar, con arreglo á la Real or 

ien de 7 do Junio de 1898, la alegación 
formulada por el mozo Lucio Palomo 
García, núm. 8 dol sorteo verificado en 
ol reemplazo actual por el Ayuntamien
to de San Lorenzo,de ser exceptúa loen 
concepto de hijo de viuda, porque e l 
lecho en qu «. lo funda, ó sea el matri

monio de su hermano Audrés, no pro
duce tal excepción por haberse verifi
cado después del sorteo del solicitante. 

Informar al l imo. Sr. Director g e 
neral de Administración que el mozo 
José María González Pérez, que s dici
ta ser alistado eu el actual reemplazo 
sin la penalidad del art. 31 de la L e y , 
precede que lo sea, por estar promovi
da la instancia dentro del plazo soca
lado .«n ol Real decreto do 7 de Febrero 
úl t imo, en cuyos arts. 1.° y 5.° se halla 
comprendido, y que tal a l i s tamien
to lo correspondo verificarlo al Cónsul 
es,»aúol en Tánger, con arreglo á lo 
establecido eu el art. 32 dol R e g l a 
mento para la ojocucióu de la ley de 
Reclutamiento. 

Interesar de la Comisión mixta de 
Vizcaya quo manifiesto si ol mozo 
Leoncio Eseauriza fué ó no alistado, y 
que s e sirva reclamar del Ayunta -
m i e u t o d e ttilbio los antecedentes quo 
existan do iicho mozo, para, eu su v is 
ta, devolver al l imo. Sr. Director ge
n-ral de Administración, cou el infor 
me que corresponda, la instancia pro
movida por D . Enrique Piuilla, denun
ciando la omisióu de no haber sido 
aquél alistad'-» para el servicio militar. 

Devolver al l imo. Sr. Director g e n e 
ral de Administración la iustaucia pro
movida por e l mozo residente eu \lout-
pelier Vermout, Jenaro lbáñez, en so
licitud de ser indultado y re tímido del 
servicio militar activo, y mauifestarle 
que para informar debidamente la e x 
presada solicitud son precisos varios 
datos que eu aquélla se omiteu, á sa
ber: el segundo apell ido dol sol ic i tan
te, nombre y domicilio de sus padres, 
pueblo de su naturaleza y si fué ó uo 
al istado. 

Devolver informada al l imo. Sr . Di
rector general do Administración la 
instancia promovida eu solicitud lo in
dulto «le la p-malidad del art. 31 de la 
Ley por el mozo Luis Esté vez Grande, 
en el sentido do que procede acceder 
á lo solicitado, toda vez que, aun cuan
do está promovida fuera del pía/, J que 
señala el Real decreto de 7 de Febre
ro último, concurre la circunstancia de 
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que hasta ol 6 de Agosto últ imo esta 
Comisión no resolvió acerca do la pre
tensión de dicho mozo de ser exc lu ido 
de prestar el servicio militar en Espa
ña, alégaado ser subdito portugués, 
cuya pretensión le fué desestimada, 
manifestándole, además do lo e x p u e s 
to, que aquél fué sorteado en el suple
torio, ron arreglo á la Real or ion do 
13 do Septiembre últ imo, obteniendo 
el núm 49 del distrito del Hospital. 

Reso l / e r la competencia do alista 
raion'o surgida entro los distritos io la 
Universidad y Hospicio por ol al ista
miento en uno y i.tro para el actual 
reemplazo dol mozo Federico Bravo 
Ferrer, ou el sentido i\¿ que subsista 
en 11 primero, por f igirar alistado con 
arreglo al caso primero dol art. 40 de 
la Loy, y sea el iminado del segundo, 
comunicándose este acu *rdo á la zoua 
núm. 57. 

Quodar «-nterada do las R e a l e s ór-
doues ie indulto Otorgado á loa mozos 
que á continuación se expresan , y dar 
trasla lo de ol las á los respectivos 
Ayuntamientos para su conocimiento 
y el do los interosados: 

Pedro Martín, del Ayuntamiento de 
Serrada. 

Emilio Huguot Sanatacó , del distri
to del Hospicio. 

Manuel de Rojas Vicente , del ídem 
dol id. 

Fiancisco Casaos y González, del 
ídem «fe Palacio. 

Julio Martín León, del ídom de id. 
Gabriel Baldasauo Lópoz, dol ídem 

de HuenavHa. 
Alberto Bildasano López, dol ídom 

de id. 
Salomó Baldasauo López, dol ídem 

de fd. 
Ruperto Marcos García, dol ídom 

del Centro. 
Pablo Alvarez Segovia , leí Ayunta* 

miento de San Martín de Valdoig lo-
s ia s . 

Hacer constar en acta quo el mozo 
alistado con el núm. 78 en Aranjuez 
para ol rt>emp!az> de 1803 so llama 
Dionisio Olivas lluiz, quedando subsa
nado de esto mo lo el error material 
padecido al consignarle con el primer 
apelli lo Rivas en el libro do actas de 
la Comisión provincial de 1896 á 97 , 
tolio 8 y sesión do 21 de Abril del pri
mero tío dichos años, on la cual fué 
exceptuado con arreglo al caso 1 1 . 0 

dol art 69 (hoy 87) , habiendo cumpl i 
do las tres rovis iouei que previene 
la l e y . 

Quedar entera la de las Reales ór-
deuos del Miuisteriode la Gobernación 
fecht 5 dol corriente por las q u e s o 
confirma el tallo de esta Comisión dic
tado r-specto á los moz »s Agapito C a -
brza.s S J u c h e z , Anací Su ichez y Sán
chez, José Fernández Pastor, Toribio 
Fernán les Plata-, Víctor Gordo V d i -
11a y A ejaudro Alvarez de la Fuente. 

Qihvlai as imismo enterada de las 
Reales órdenes del mismo Ministerio 
é igual fecha por la? que so revoca el 
acuerdo do esta Comisión respecto á 
los mozos Antonio Romeral Martínez 
y Mariaiio Martínez García. 

Dar traslado al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito del Centro do la Roal o r 
den del Miuistorio (le la Gobernación 
por la que se indulta al mozo Vicente 
Asensi Herrero y se dispon - su alista
miento y sorteo en el Consulado de 
Oran. 

Se levantó la sesión = E 1 Pres iden
te , Fél ix dol Castillo.=*¿1 Secrotario, 
Camilo Puzzi. 

310 .—875 . 

a y u n t a m i e n t o s 

•vi A I ) ! t í l> 
Secrefaria 

Celebrada y decl rada desierta por fal
ta de licitadores la primera Rubasta anun 
ciada par» ol aprovechamiento, duran te 
tres años, de las hierbas que r^suh'm e 
la siega de las praderas del Parque de Ma
drid, el Exorno. Sr. Alcadr», por 911 decre
to de 5 del actual . se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los mis
mos tipos, condiciones y modelo de pro
posición que figuran injertos en B o l e 
t í n o f i c i a l do la provincia de! día 23 -le 
Octubre anter iory que schallan do mani
fiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), 
da ran ' e las hora* de diez A dooe, todos los 
días no feríalos que median hasta el dol 
remate. 

En su consecuencia, se celebrara nueva 
subasta el dta 21 de los corr ientes, á las 
dooe, en la Sala do remates de la pr ime
ra Casa Consistorial, plaza do 1« ViÜa, 5, 
bajóla presidencia del Exorno. Sr Alcal
de ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de N>vierabre do 1001 .= El 
Secretario, P . Ituano. 

315.—57. 

Secretarla—Negociado 3.° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Or lenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Diego José Gómez proyecta instalnr 
un motor c'éatrieo de un caballo de fuer
za en la casa núm. 109 de la calle de 
Alcalá. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalaoión, expondrán 
por escrito en la Alcaldía-Presidencia , 
durante el termino de quince dias , á con
tar desde el de U fecha de pub'icaoión 
del presente anunoio. lo • ra • estimen con
veniente . 

Madrid 6 de Noviembre de 1901.= El 
Seretario, Francisco Ruano. 

314.—66. 
Alpedrete 

El día 24 del actual,*y boros de diez á 
doce tendrán lugar en la Bal* Consisto
rial ó Ayuntamiento de esta población, 
por el sistema de pujas ¡"i la l lana, las su
bastas públicas acordadas para el arr ien
do de los derechos de Conjuraos y sus re-
oargos de las especies l iquidas y carnes 
correspondientes á esta población y su 
término duran te todo el año venidero de 
1902, con facultad de venta exolusiva al 
por menor, bajo los tipos y pliego de oon
dioiones que pueden verse por es'.ur de 
manifiesto en la Secretar ía de esta dicha 
Corporación municipal . 

Si por falta de lioitadores no tuvieren 
efecto dichas pr imeria subastas, quedan 
anunciadas unas segundas para el día 1.' 
de Diciembre próximo venidero, á las 
mismas horas y bajo las oondioiones e s 
tablecidas en dicho pliego. 

Alpedrete y Noviembre 3 de 1901.=EI 
Alcalde, Ju l ián Gómez 

SIS.—18. 
Aranjnez 

A disposición de esta Alcaldía se ha
llan depositadas, por haberse encontrado 
ext raviadas en este término munioipal , 
dos caballerías cuyas señas son las que 
se detallan á continuación: 

Un burro, cerrado, pelo rucio, de bas
tante alzada, oon rozaduras del trabajo 
en la oollera, sin hierro ni otra señal . 

Üu caballo, pelo castaño, estrellado, 
o din, calzado do la pata izquierda,.con 
cabezón de cuadra y cadena, sin hierro 
ni otra seña l . 

Lo que he oreído oportuno anunciar 
en el BoiSffiM o f i c i a l para que las per 
sonas que acrediten ser sus dueños se 
presenten á recocerlas previo pago de 
los gastos que en el depósito h >yan oca-
bionado. 

Aranjuez 31 de Octubre de 1901 .= El 
A'oalde, G. Abelardo Montero. 

313.—986. 
natreft 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público on la S'íoret ir ía de este A y u n t a 
miento, por término de ocho y quince 
días respectivamente, paraoirroolamaoio-
nes, las listas cobratorias del padrón de 
edificios y solares y matrícula do la con
tribución industrial , todo ello para el pró
ximo año de 1902. 

Batres 4 de Noviembre de 1901.= El 
Alcalde, Mariano Herrero. 

315.—71. 
B c c c r r i l de la S i e r r a 

Los repartimientos de las contribucio
nes correspondientes á las riquezas rús
tica, pecuaria y urbana de este término 
municipal, así como la matrícula de sub
sidio industrial para el próximo año de 
1902, se hallan terminados y expuestos 
al púb ico en la Secretar ía do Ayun
tamiento, por tiempo de quinoe días , á 
contar desde la fecha, á fin do que p u e 
dan hacerse las reclamaciones que los 
interesados juzguen pertinentes; pasado 
dicho plazo no se admit i rá n inguna. 

Bccerril de la Sierra 5 de Noviembre 
de 1901.= El Aloalde, J u a n Fernández . 

315.—83. 
B o a d l l l a del ' Imite 

Sin perjuiolo de lo que resuelva la Su 
perioridad, á virtud de acuerdodei Ayun
tamiento y J u n t a municipal de mi pre
sidencia, se hace saber por medio de la 
preseoto, llamando licitadores, que el día 
1." de Diciembre próximo, de onoe á una 
de su tarde , tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento do esta villa la subasta 
para el arriendo á venta libre, durante 
todo el año de 1902 próximo, de los dere . 
chos y recargos autorizados de todas las 
especies sujetas al impuesto de Consumos, 
por pujas á la liana y bajo el tipo de 
2.780*49 pesetas á queaoienden en su tota
lidad dichos derechos y rooargos, con su
jeción al pliego de oondioiones puesto de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, siendo condición precisa la de 
depositar el 5 por 100» importe del tipo se
ñalado en la Caja del Tesoro ó en la De
positaría munioipal para tomar parte en 
la misma. 

Boadilla del M o n t e a 2 de Noviembre 
de 1901.=E1 Alcalde, Pedro Escoba r .= 
P . O., José María de la Paliza. 

313,—J4. 
Colmenar Viejo 

La matrloula de subsidio industrial de 
esta villa para el año próximo 1902, se 
halla terminada y expuesta al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento para 
que los contribuyentes en ella compren
didos puedan hacer en el plazo de quin
ce días las reclamaciones que estiman 
procedentes-, advirtiéndoles que pasado 
dioho plazo no serán atendidas. 

Colmenar Viejo 4 de Noviemk 
1901. = El Alcalde, p . D 

co García Gómez. ' r a n ° l«-
3 , 8 — 9 9 9 . 

Cabanillas* de la Sierra 
La matrícula industrial d e P 8 l a 

correspondiente al año de IOQJ 8 ? ^ »' 
terminada y oxpues t i »t uú i i>,, ? 0 ^ k 

mino de quince días , en la Secretar! ? 
esto Ayuntamiento, á fin de q m ¿ * ** 
de dicho plazo puedan formularse «„ t r ° 
tas reclamaciones sean p r ooeden>s 
pasado dioho plazo no se admitirá' ^ 
g u n a . 

Cabanülas de la Sierra 2 de Novicnjh 
de 1901.=E1 Alcalde, P O., J 0 8 é ¿J^ 
Pinil la . 

3 1 5 . - 8 0 . 

El repart imiento de la contribución tí. 
rritorial por rústica y peeuaria fbrnud0 

para el próximo año do 1902, se halla «fo 
manifiesto en la Secretaría de este Ayan. 
tamiento, por término de ocho días, A fio 
de que pueda ser examinado por |0$ 
contr ibuyentes en el mismo incluidos y 
formular cuantas redamaciones conside. 
ren pert inentes. 

Cabanillas do la Sierra 2 de Noviembre 
de 1901.=El Aloalde, P . O., JoséSantoi 
Pini l la . 

315—88. 

Las listas cobratorias de la contribu
ción sobre edificios y solares de esta vilU 
para el próximo año d»* 1932, Reencuen
tran formadas y expuestas al público, por 
el plazo de ocho días , en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, & Ha de que puedan 
ser examinadas y reclamar lo conve
niente á su derecho si no Us es'imajen 
justas, pero ciflóodose A los errores arit
méticos ó de copia únio imen 'e que re
sultar pudiesen, únicos admisibles. 

Cabanillas de la Sierra 2 de Noviembre 
de 1901.=El Aloalde, P . O., José Santo» 
Pinilla. 

315 - 7 3 . 
Colmenar del Arroyo 

El padrón de cédulas p j r s mnles p*r» 
el próximo año de 1902 se h-nla lerm'm* 
do y expuesto al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, por término 
de quince días , para oir reciamaoionw. 

Colmenar del Arroyo 4 de N .vieuibrt 
de 1901.=El Aloalde, Gumersindo He
r re ro . 

315 . -61-

La lista cobratoria p i r a la cobran»* 
de la contribución s<»bre o lifoios y 9 o 1*" 
res de esta villa, para el próximo »"° 
do 1902, se encuentra formada y expor
ta al público, por término de ooho di»»» 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
fin de quo los Interesados on I» D S ' 8 l f l 

puedan examinar la y presentar I*8 r* 
redamaciones que o re tn oportunas-

Colmenar del Arroyo 4 de Noviem^ 
d e l 9 0 l . = E l Alcalde, Gumersindo B e ' 
rero. 

315.-72. 

Chozas de la Sierra 
La matrloula de subsidio iudust»*'*^flo 

esta villa que ha de regir durante e l *^ 
de 1902, se halla terminada y e X p a ^ 0 . 
al público en la Secretaría de este A ? 
tamiento, por término de quince D Í 8 S , J J 5 . 
ra oir las reclamaciones que con«r* 1» 
ma se presenten; en la inteligeucí» ^ 
transourrido dioho plazo, no se adm 
n i n g u n a . 
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Chozas d e l a Sierra á 29 de Octubre de 
j¿j eEl Alcalde, Vidal García. 

1 ' 811—916. 
I ' n r n í r Ol SJIK 

l¿ matríoula do subsidio industrial de 
e í t e p o e b , ° P f t r a e l " n ° P é s i m o de 1902, 
^ h " " » formada y expuesta «I público, 
^ qainoe días, en la S*:crrtarla del 
¿ v 0 ntau: iento , pura oir reclamaciones; 
, g s q a e no se presenten en didio pl <7,.j se • 
r in desestimadas, y se remitíA A la Ad

ininisíración de Hacienda A lo.« efectos 
reglamentarios. 

Faente el Saz 30 de Octubre de 1901 .= 
gl Alcalde. Higinio Pascua!. 

311  H . 

Con autorización superior se arr iendan 
m esta villa, para d afi) próximo de 
1902, l ° 3 *rtícttlús de Consumo* de l íqui

dos, carnes frescas y baladas y S H ! 
ooroún, con faonliid d e v e n í a a l a c x 

dfftlTa ni por menor, y a venta Ubre, por 
gepurado, los cércale ' , sus harinas, le

gumbres y demás que no gozan da aque

lla facultad, por sus derechos y recargos 
del 100 p>>r 100 en ambas subastas, e x 

cepto la sal. 
La Bub «ata so celebrará en esta Casa 

Consistorial el jueves 28 del corriente, 
de diez A once de su mañana, por pujas 
ala llana en cuanto A la de venta l ibre, 
y de la exclusiva las que cubriendo el 
cupo y rebajen les preoios hagan otras 
concestones beneficiosas al vecindario. 

El Importe de los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados para los de la ex

clusiva es de 2.505*41 pesetas en totali

dad, y los d a venta ¿ibre 800*60 pesetas. 
El local scflalado para la s u b a s t á i s 

la Casa de Ayuntamiento, y la garan t ía 
para hacer posturas es la del 5 P'*r 100 
del tipo anual do 1« ubasta, podiendo 
los lidiadores consignarla en las Cajas 
del Tesoro, en la Depositaría municipal 
6 en poder do la Jun ta de subasta en 
dicho «oto. 

La flinza será personal, por no llegar 
los cupos y recargos á 4 000 mesetas, pero 
«i se presenta postura que la ofrezoa en 
metálico, sera preferido, 

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor

poración, establecida en dicho A y u n t a 

miento, desde esta íecha hasta el día de 
i°s remates, para que lo examinen los 
que lo tengan por conveniente. 

Fuente el Saz i de Noviembre de 1901. 
•SW Alcalde, Higinio Pascual . 

3 1 5 .  6 7 . 
F u e n t i d u c n i » de T a j o 

La matríoula de contribución indus

P U de este distrito para el próximo año 
®̂ 1902, se halla termim da y expuesta al 
Publico n la Secretar ía de esto Ayunta 

miento, por término de ocho días, dentro 
^ c u y o plazo po Irá ser examinada por 
pantos lo consideren oportuno y formu

* r las reclamaciones que crean justas y 
Pertinentes. 

^aentiduña deTajo 6 de Noviembre de 
1 9 ° l  = E l Alcal ie , Víctor Sánchez Al

315.—77. 
Garganti l la 

Las listas cobratoriasde la contribución 
edlflojog y solares correspondientes al 

^ r o *imo año de 1902, se hallan t c rmlna 

¡£*J e xoues tas al público en la Seereta

 de este Ayuntamiento, por término de 
0 d I

a s , para oir las redamaciones que 

se presenten contra errores aritméticos ó 
de oopia únicamente. 

Garganti l la á 5 de Noviembre de 1901. 
= E 1 Alcalde, Demetrio Martin. 

816.—74. 
G r i ñ ó n 

Por Hoaerdo del Ayuntamiento y J u n t a 
de asociados que rae honro en presidir 
y >!n perjuicio de lo que la Superioridad 
resuelva, A tenor de lo prescrito en el 
artíoul» 277 de! Reglamento vigente d e 
Consumos, se anuuoia al público por 
este edicto la subasta pública para el 
arrendamiento de los derechos de Con

BUtnos, sal y alcoholes, de este término 
municipal, á v mta libr«?, dnrante el afio 
de 1!)02, y bajo el tipo de 1.761 pesetas 
y 46 céntimos á qne asciende e'. copo del 
Tesoro, impuesto transitorio y 25 p r 100 
de recargo municipal. 

La subasta tendrA lugar en 1» Sala 
Consistorial de esta vil.» el dia 24 de 
Noviembre actual, de diez á doce de la 
maftana, bajo la presidencia del señor 
A CHlde ó quien al efecto sea delegado, y 
será per el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego d e condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretar ía 
municipal. 

Griñón 6 de Noviembre de 1 9 0 1 = El 
Alcalde, Santiago Barrero. 

315—64. 
l l o r t a l c z a 

El repartimiento individual de la con

tribución de este término sobre las r i 

quezas rústica, colonia y pecuaria para 
el año próximo do 1902, queda de mani 
tiesto por ocho días en esta Secretar ia 
municipal pnra que los contribuyentes 
que comprende puedan examinar le y 
formular dentro del plazo fijado r e d a 

maciones de las comprendidas en el a r 

tículo 74 del Reglamento de 30 de Sep 
t iembre do 1885, pues pasado »quél no 
so admitirán las que so presenten. 

Hortaleza 5 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Eduardo Núflez. 

315.—84. 

La matrícula de subsidio industr ial y 
de comercio de este distrito munioipal , 
formada para el año próximo de 1902, 
queda de manifiesto en esta Secre tar ía 
municipal por término de quinos días 
para que puedan presentarse contra ella 
las reclamaciones reglamentarias, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá uin

guna . 
Hortaleza 5 do Noviembre de 1 9 0 1 . = 

El Alcalde, Eduardo Núflez. 
815—75. 

I I oyó de Manzanares 
La lista oobratoria para la cobranza de 

!a contribución sobre edificios y solares 
de esta villa para el próximo afio de 
1902, se enouentra expuesta al públ i 

co, por término de ocho días , en la Se

cretaría de este Ayuntamiento , á fin de 
que los interesados puedan reclamar de 
errores aritméticos ó de oopia ún ica 

mente . 
Hoyo de Manz mares 4 de Noviembre 

de 1901.= El Aloalde, Dámaso García . 
815.—70. 

Lo» Santos do la Humosa 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír rec lama

ciones, el repartimiento de la contr ibu

ción rústica y peonaría de e9ta looalidad 

formado para el próximo año de 1902; 
en la inteligencia que. t ranscurr ido que 
sea, no se admitir.m las que se produzcan 

Los Santos de la Humosa 31 de С tu

bre de 1901.=El Alcalde, Engracio Her

nández . 
311.—909. 

J l ó s t o l e s 
El día 27 del corrien 'e , de diez á doce 

de la mañana y sin perjuicio de aceptar 
los conciertos que con anterioridad se so

lioiten por los gremios, según lo acorda

do por la J n n r a municipal en sesión d ; 
9 de Octubre último y aprobado por el se

ñor Administrad >r de Hacienda de la 
provincia, se verificará la primera subas

ta para el arriendo A venta libre de los 
derechos y recargos sobre ias especies 
de Consumos comprendidas en la tarifa 
oficial, con excepción de los cereales y 
la sal, durante el año de 1902, cuyo acto 
tendrA lu.rareu la Casa Consistorial an

te el Ayuntamiento y con succión A 
los tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, 

Caso de resul tar sin efecto dicha su

basta, se verificará la segunda á los diez 
días, o uno el Reglamento previene. 

Móetoles 2 de Noviembre de 1901. = E l 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

313.—15. 

En los días 27 del corriente mes y 4 de 
Diciembre próximo, de once á doce, ten

drán ¡ugar en estas Casas Consistoriales 
la primera y segunda subasta para el 
arrirado de la Casamaadero, con su 
despacho, durante el año 1902. bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha

llan de manifiesto en la Secretar ía . 
Móstoles 4 de Noviembre de 1901.= El 

Alcalde, Agustín Lorenzo. 
313.—996. 

La matríoula industrial y de comercio 
de esta villa para el año próximo de 
1902, se halla expuesta al público en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, por t é n n i . 
node quince días, para oir r e d a m a d mes. 

Móstoles 5 de Noviembre do 1901.=El 
Alcalde, Agustín Lorenzo. 

315.—78. 
Navalarnente 

Se hallan terminados y expuestos al pú 
blico en la Secretarla de este Ayunta 

miento, portórmino de ocho días, el repar 
timiento de contribución rústica y pe 
cuaria, el de urbana y U matricula in 
dustrial correspondiente al afio natural 
de 1902. Lo que se anuncia para que los 
contribuyentes de este término puedan 
enterarse de ellos y hacer las recia na

ciones que oreyeren oportuuas duran te 
dicho plazo. 

Navalafuente 5 de Noviembre de 1901. 
= E 1 Aloalde, P. O., Ángel Rimos , Seore 
tar io . 

3 1 5 — 9 1 . 
Oteruelo del Valle 

Con lacoinpétente autorizioiór de laSu 
perioridad, se arr ienda on púb ioa subas 
ta el impuesto de Consumos, con facultad 
de venta exclusiva al por menor, para el 
próximo aflo de 1902, bajo el tipo y plie

go de condiciones que estará de manifies

to en la Secretaria de es e Ayuntamiento, 
ouya subasta se colebrarA el día 24 del 
próximo mes de Noviembre, á las once 
dejsu maflana, en la Casa Consistorial de 
¿ioho Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle 5 de Noviembre de 
1 9 0 Í . = B 1 Aloalde, Doroteo García. 

3 1 5 . — 6 5 . 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este A y u n 

tamiento, por término de quince días , 
ara oir reclamaciones, los documentos 

siguientes: 
Repartimiento de la c mtribuclón t e r r i 

torial y pecuaria para 1 9 0 2 . 
Listas oobratorias del padrón de edifl

ok>8 y solares para el mismo aflo. 
Padrón de las personas sujetas «ll ira

puesto de cédulrs personales para dicho 
afio. 

Y la matrícula industrial para ídem. 
Oteruelo del Valle 5 de Noviembre de 

1901. = E1 Alcalde, Doroteo G a r d a . 

8 1 5 , — 6 2 
Patones 

El padrón de los individuos de este 
término sujetos al Impuesto sobre cédulas 
personales para el nróximo ejeroiclo de 
1 9 0 2 , se halla terminado y do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien to 
por término de ocho días, para oir recla

maciones. 
Patones 7 do Noviembre de 1901. = El 

A'calde, JuliAn García. 
3 1 6 . — 1 0 1 . 

Perales do Tajuñ* 
La matrícula de la contribuaión indus

trial do esta villa para el próximo aflo de 
1 9 0 2 , se halla de manifiesto en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde aquel en 
que el presente anuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á fin 
de admit ir las redamaciones que se pre

senten. 
Perales de Ta juila 3 0 de Octubre de 

l!Jül. = El Alcalde, Mariano Fuentes . 
3 1 1 .  9 1 5 

Pozuelo dol Hoy 
Los repartimientos de las contribucio

nes correspondientes á las riquezas rús 

tica y peonarla y urbana de esto término 
municipal, asi como la matrícula indus

írial de esta población, para el próximo 
ejercido de 1 9 ) 2 , se hallan terminados y 
expuestos al público en la Seoretar ía de 
este Ayuntamiento, los primeros por tér

mino de ucho días y la segunda por el 
de quince, para oir reclamaciones. 

Pozuelo del Rjy A 4 de Noviembre de 
1 9 0 1 . = E 1 Aloalde, P. O., Martín Martloo

rena . 
3 1 3 . — 6 . 

Torremoclia 
Las ouentas de fondos municipales de 

este pueblo, correspondientes al segundo 
semestre de 1899, y el ejercicio del aflo 
natural de 190 ), se hallan terminados y 
expuestos al públioo por el término de 
quince días en la Secretaría de este Ayun

tamiento para oir reclamaciones; pasado 
que sea dioho pl izo no serAn oídas. 

Torreraooha 2 8 de Octubre de 1 9 0 1 . = 
El Aloalde acoidental, Baldomcro Ri

vera . 
3 1 3 . — 9 8 8 . 

V i l l a n u e v a de Pera les 
Se halla expuesta al públioo en la Se

oretaría de este Ayuntamiento, por t é r 

mino de quinoe días , para oir rec lama

ciones, la matríoula de la contribuoión 
industrial de esta villa para el afio 1 9 0 2 . 

Villanueva de Perales 6 de Noviembre 
de 1 9 0 1 . = El Aloalde, Francisco Román. 

8 1 5 . — 8 2 . 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
I M P U E S T O DEL 3 P O R 100 S O B R E E L PRODUCTO DE LOS M I N E R A L E S 

T E R C E R T R I M E S T R E D E 1 9 0 1 

R E L A C I Ó N que D. Vicente C. Romero, domiciliado en Madrid, calle de la Cabeza, 27, como dueño de la mina que á continuación 
expresa, presenta al Jefe de Hacienda de esta provincia, según dispone el art. 85 del Reglamento de 28 de Marzo de 1901. 

N O M B R E DE LA MINA PROVINCIA T É R M I N O M U N I C I P A L 

Mineral ht 
almacenes en 

Clase 

t entrado en loa 
esto trimestre 

Quíntalos mé

tricos 

Valor Integro 
dol 

quintal mo
trice 

Ptat. Cénd. 

Importo 

total 

Ptaê. Cénit. 

3 por 100 

del 

ralor ntog го 

Г tas. Cinte. 

OBSERVACIONES 

» » 

Stffdo it IMI. . 

Sal común 

Ningono . . 

5.000 

• 

Г60 

» 

7.500 

» 

225 » 

Madrid 0 de Ootubre do 1901 .=Vioen te C . Romero. 
312.—937. 

P r o v i d e n c i a s j ud i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gallón y López, Jaez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Audiencia de esU oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Querol Garoía, ó José Sauri Guan 
tear , natural de Valencia, hijo de J u a n 
y de Manuela, de treinta y ocho años do 
edad, rasado, y cayo u l t i no domicilio lo 
tuvo en la oalle del Conde de Romanónos, 
nüms. 3 y 5, p»ra que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de loe 
Juzgados , с He del General Castaños, 
eon el objeto de llevar á efecto lo acor

dado en auto de este dio; apercibido que, 
de no verillcarlo, será deolnrado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judici i l procedan á 
la busca del expresado procesado, cuy*a 
señas personóle 1} son: esta tura baja, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz regular , color 
del rostro bueno y visto decentemente, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid tí de Noviembre de 1901.=Bal 
doniero '.¡ullón. = E l Escribano, Jav i e r 
de Burgos. 

31G.115. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é inairucoión del dis

trito de la Latina de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Miguel Escudero (a) El Loco, que vivió 
en la callo de las Cambroneras, número 
6, patio, y cuyo actual paradero se igno

r a , para que en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que es 

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi ¿ala audiencia, 

sita en el Palaoio de los Juzgados , calle 
dol General Castaños, con el objeto de 
qut; responda á los cargos que le resultan 
en sumario seguido por lesiones; aperci

bido que, de no verificarlo, será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d i s 

posición 
Madrid 8 do Noviembre de 1901.= 

Luis Rubio .= El Escribano, Jul ián Villa, 
nueva . 

316.—116. 

ALCALÁ DE HELARES 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins 

trucoión de la ciudad de A b a l a de l ie • 
nares y su part ido. 

Por la presente requisitoria t u g o sa

ber: Que ea este Juzgado y por la Escri

banía del Actuario que da fe se 8i¡*ue 
causa criminal de ofioio, por sustracción 
de una muía negra, edad ocho años, oiu

co dedos sobre la marca, herrada de las 
cuatro extremidades y con un sobrehue

so en el pie derecho; otra muía negra de 
diez á once aflo3, de ouatro dedos sobre 
la marca, almendrada, herrada de las 
cuatro extremida les; tiene una rozadu

ra en el anea, y otra eu las mano*; y un 
caballo color castaño, do ocho á nueve 
años, algo menos de la m«ro.i, y tiene 
una berruga en el lado izquierdo del 
pesouezo. 

Cuyas caballería* son de la pertenen

cia de D. José Benito Garc ía , vecino de 
Cmtllejafl, y fu'srou s u m i d a s la noche 
del 5 al G de Septiembre último. Se inte

resa á las Au'orldades civiles y militares 
y á los agentes de la policía judicial 
ordenen y proee lau i la busca y ocupa

ción de dichas caballerías y á la deten

ción de las persouas en cuyo pode* se 
hallaren si no dioran expiioaoiones sa

tisfactorias de su adquisición, y á su 
remisión con s e g u n d a d a este Juzgado 
caso de ser habidos. 

Dada en Alcalá de Henares á 7 de No 

vlembre de 1901. = Blas d i Mesa. = E I Ac

tuario, Pasoual Moreno. 

316.—118. 

GETAFE 

En virtud de providencia d í c t a l a hoy 
por el Sr . Juez de instrucción do este 
partido en el sumario que se ins t ruye 
por h u n o de una manta , un paquete de 
cigarros y otro de pitillos á Federico 
Marco en la Estación de Ciempozuelos 
la noche del 10 de Octubre ú tima yendo 
montado en el tren uú>n;ro 6, corto 
de Aranjuez, se cita a dicho perjudicado, 
cuyas domas cbcunítanclas se ignoran, 
que parece ser era vecino de Aranjuez, 
para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 
de e ta provincia, oompaivzoa en la Saia 
audiencia de este Juzgado á prestar de

claración y ofrecerle el sumario; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de pa

rarle el perjuicio consiguiente. 
Y pura la inserción de la presente en 

el UOLETIX Of.ciAL, la firmo en Get .fe á 7 
de Noviembre de 1901.=EI Escribano, 
Cami.o García . 

31G.—120. 

En virtud de providencia d o t a d a hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, se cita á José P istor Antón, de 
cuarenta afi>s de edad, sotero, vendedor 
ambulante de p a n a d o s , natura l y veoi

no de Aranjuez, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de 
diez dias des le ia publicación de la pre

sente eu la Gaceta de Madrid y B O L E T I S 
OFICIAL de la provincia oouipai'ezoA eu 
mi Sala audiencia de este Juzgado á pres 
lar declaración en el sumar io que se ins

truye por sustracción üe efectos á dicho 
sujeto la uoche det 8 al 9 de Octubre ú l 

timo en el pueblo de Móstoles, bajo aper

cibimiento de parar le el perjuicio con

siguiente. 

Getnfe 5 do Njviembre d e l 9 0 1 . = E l 
Escribano, Maximiano Díaz . 

3 1 6 .  1 1 9 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dol señor 

JUBZ municipal del distrito de Buenavij

ta de esta cor t^ por el presenta secltt, 
llama y emplaza á Mantel Muíliz Galla

do, sin domicilio conocido, para que ene 
término de nueve dias comparezoaea di

cho Juzgado , hit) en la calle do Baleo, 
núin. 2, piso segundo, á responder de loi 
cargos que lo resultan en el juicio delei

tas num. 1 .d76 que pendí en este Juzga* 
do por lesiones al tnistn J; np^roibido que. 
de no verificarlo, le parará el perjtiioioi 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Noviembre de 1901.* 
V.° B . ° = Ricarda M a y a . = E l S¿oreurio, 
Licenciado Mario Serrataoó. 

315.—91. 

Dirección £зпзга1 áel Tesoro pife 
j Ordenación general tic pagos ik'l Estado 

b o t e r í a s 

El día 5 de Diciembre próximo, á I*1 

dooe da su mañana , se celebrará es ' 
local de esta Dirección subasta pabilo» 
para o u t r a t a r el suministro d e ^ 7  4 

resmas de pap d do varias clases p » r a 

servicio de Loterías durante el ano í 
1902, con sujeción al pliego de oonile10" 
uos aprobado por Real orden de 25 de 0Е* 
tubre último, cuyo pliego estarádeoí* 0 1 

flesto en el Negociado da Admini* i r*° l 

de Loterías, Casa do la Moneda, d o Q í i e 

facilitarán ejemplares á los inte**3* 
que lo soliciten. 

Lo que se anuncia para conoole» 
del público. gl 

Madrid ü do Noviembre de l9Qb? 

Director general , J . R do Oya. 
815.97

EscuoU tipoütográfioa dol Uosp l ¿ 1 0 ' 
t»t T e l e f o n o ! » • 

J 


